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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 1O().2O23.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 26 de mayo de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

La Orden de Compra N" OCAM-2023-300688-10-0 de Peru Compras; Contrato perleccionado mediante la Orden
de compra N'0358-2023; lnforme N' 0l l9-uES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha'lB de mayo de 2023, emitido por
la Jefe de la Unida de Almacén Central; lnforme N' 028-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 23 de mayode
2023, emitido por el Jefe de la unidad de Adquisiciones; tnforme N' 434-2023-MDSS-C/Gt\,!cA-sGA de fecha 26
de mayo de 2023, emitido porel Sub Gerente de Abastec¡m¡ento; y,

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo 194' de la Constitución Politica del Estado, modif¡cado por la Ley N" 27680, señala que los

mos loca les gozan de autonomia pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su com petencia,
concordanle con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972,Ley oqáni(áde Mun¡cipal¡dades;

ue, según el Texto Único Ordenado de la Ley N'27rt44 aprobado porel Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala
que el Principio de legalidad es que todas las autoridades adminislrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo mn los fines para
los que les fueron conferidas;

Que, el Texto Unim Ordenado de la Ley de Contratac¡ones del Estado N' 30225, aprobado mediante Decreto
Supremo N'082-20'1g-EF, establece en su articulo 36", numeral 36.2 que: Cuando se resuelva el contrato por

sas lmputables a alguna de las partes, se debe resarch los daños y perjuicios ocasionados. No conesponde el
pago de daños y perjuicios en los casos de conupción de funclonarios o servidores prop¡ciada por parte del
contratista, de conform¡dad a lo establecido en el artículo 1 1';

Que, el artículo 50 del mismo cuerpo legal, establece que; 50.1. El tribunal de Conlrataciones del Estado sanciona
a los proveedores, participantes, postores, contrat¡stas, subcontrat¡stas y profesionales que se desempeñan como
residente o supervisor de obra, cuando conesponda, incluso en los casos a que se refiere el literal a) del articulo
5, cuando incunan en las s¡guientes infracciones: f) Ocasionar que la Entidad resuelva el ^mnkalo, incluido
Acuerdo Marco, siempre que dicha resolución haya quedado consentida o firme en vía conciliatoria o aó¡tral;

Que, por otro lado, el reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto
supremo N' 344-2018-EF y modif¡cado med¡ante Decreto supremo N' 377-2019-EF y Decreto supremo N'
168'2020-EF, ha establecido en su articulo 5, numeral 5.2. que: El órgano encargado de las contrataciones
tiene como función la gestión administrativa del contrato, que involucra el trámite de su perfeccionamiento, la
aplicación de las penalidades, el procedimiento de pago, en lo que corresponda, entre otras act¡vidades de
índole adminiskativo. Las normas de organización interna de la Entidad pueden asignar d¡cha función a otro
órg ano, La suDervisión de la eiecución del contrato co
hava asionad o dicha función

mpete al área usuaria o al óro no al que se le

r n)"

Que, de conform¡dad mn elArtículo lg4 de la Consütución Política del Peru y el Titulo P¡eliminar Artículo ll de la
Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales üenen autonomia política, emnómica y
adm¡nistraüva, en los asuntos de su competenc¡a;

Que, conforme alartículo 39' de la Ley N'27972,"Ley Orgánica de Municipalidades', establece que las Gerencias
resuelven los aspectos administratjvos a su cargo, a través de Resoluciones y Directivas;
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Asimismo, el artículo '164 'Causales de resolución', estipula que: ''164.1 La Entidad puede resolver el contralg, de
conformidad con el articulo 36 de la Ley, en casos en que el mntratista: aLlncumplp_llisgingaümente
gblnxiones contractuales. leoales o reotamentarias a su caroo. oese a haber sido reoueridoiñ ello;I[{¿y1
llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monlo máx¡mo paá otras penalidades, en la
ejecución de la prestación a su cargo: o c) Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestac¡ón,
pese a haber sido requerido para conegir tal s¡tuac¡ón".

Que, en elarticulo
del mismo lo siguie

165 del mismo cuerpo legalse establece el procedimiento de resolución de contrato, extra yend
nte: 165.1 Si de las pa es fafta al cumDl¡m¡ento de sus obliqacion es. la Darle

0

a
reQutere mediante ca¡la notarial oue eiecute en un no mavor a cinco (5) . baio de
resolver el contrato. 165.2 Depend iendo del monto contractual y de la complejidad, envergadura o sofisticación de
la contratación, la Entidad puede establecer plazos mayor€s, pero en ningún caso mayor a quince (1S) días. En
caso de ejecución de obras se otorga un plazo de quince (15) dias. 165.3 Si vencido dicho plazo el lncumplim¡ento
continuo, la parte perjudicada puede resolver el contrato en forma total o parc¡al, comunicando mediante carta

rial la decisión de resolver el contrato. El contrato queda resuelto de pleno derecho a partir de la recepc¡ón de
icha comunicación. '165.4 La Entidad puede resolver el contrato sin querer previamente el cumpl¡miento al

sta. cuando se deba a la acumulación del monto máximo de penalldad por mon¡ u otras penalidades o
cuando la situación de incumpl imienlo no pueda ser revertida. En estos casos, basta comunicar al contrat¡sta
med¡ante carta notanal la decisión de resolver elcontrato. 165.5 La resolución parcialsolo involucra a aquella parte
del mntrato afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea separable e inde pendiente del resto de
las obligaciones contractuales, siempre que la resolución total del contrato pudiera afectar los intereses de la
Entidad. En tal sentido, el requeri miento que se efectué precisa con claridad que parte del contralo queda resuelta
si pers¡stiera el incumplimiento De no hacerse tal precis¡ón, se entiende que la resolución es total. 165.6
Tratándose de contrataciones realizadas a través de los Catálogos Electrón¡cos de Acuerdo Marco, toda
notificación efecluada en el marco del proced¡miento de reso lución del contrato regula en el presente anículo se
realiza a través del módulo de catálogo electrónico;

Que, asimismo el articulo 166, señala que: .166.1
Sila oaie periudicada es la Entidad, esta e'tecuta las qarantias

§
6ü>

N

el h sin /os m 166.2 Si la
parte perjud¡cada es el contraüsta, la Entidad reconoce la respectiva indemnización por los daños inogados, bajo
responsabilidad del Titular de la Entidad. 166.3 Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato

e ser somet¡da por la parte interesada a conciliación y/o aóitraje dentro de los tre¡nta (30) días hábiles
u¡entes de not¡f¡cada ¡a resolución. Vencido este plazo sin que se haya inic¡ado n¡nguno de estos

¡mientos, se ent¡ende que la resolución de contrato ha quedado consentida;

Que, el literal e) del articulo 2" del Decreto Legislativo N' 1018, Decreto Legislativo que crea la Central de Compras
Públicas - PERÚ CoMPRAS, establece como funciones de este organismo ejecutor, entre otros, la de promover
y conducir los procesos de selección para la generación de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco para la
adquisición de bienes y servicios, asi como suscribir los acuerdos marco correspondienles;

Que, el literal e) del articulo 5 del Reglamento de Organización y Funciones, en adelante "ROF', aprobado por
Decreto Supremo N' 052-2019-EF, señala mmo lunción general de PERú COMPRAS, promoveiy conducir los
proced¡mientos de selección de proveedores para la generación de Catálogos Electónims de Acúerdos Marco,
asi como, formalizar los acuerdos conespond¡entes y encargarse de su gestión y administracrón;

Que, de conformidad mn lo previsto en el articulo 31'del Texto único ordenado de la Ley N" 3022s, Ley de
contrataciones del Estado, aprobado con Decreto supremo N. 092-2019-EF, en adelante ,TUo de Ia Ley de
Contratac¡ones del Estado', y lo señalado en el arlículo 113 de su Reglamento, aprobado mediante Decreto
Supremo N' 344-2018-EF y modif¡catorias, en lo sucesivo 'el Reglamento', la contratación a través de Catálogos
Electónicos de Acuerdos Marco se realiza sin mediar procedimiento de selección, siempre y cuando los bienes
y/o servicios formen parte de dichos Catálogos;
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Oue, el l¡teral b) del numeral 115.1 del artículo 115' del Reglamenlo, señala que las reglas especiales del
procedimiento establecen las cond¡c¡ones que son cumplidas para la realización de las actuaciones preparatorias,
las reglas del procedimiento de selecc¡ón de ofertas, las condiciones a ser aplicadas durante la ejecución
contractual, entre otros aspectos a ser considerados para cada Acuerdo Marco;

Que, sobre ello, se debe precisar que, los numerales 10.8 y 10.9 de las Reglas Estándar del tVlétodo Especial,
contemplan la causal, procedimiento y reg¡stro de la reso¡uc¡ón contractual, según se detalla a conünuación:'10.8
Causal y procedimiento de rcsolución contactual: La resolución contretual se efectuará de acuedo a las
causales y procedim¡ento establec¡do en eITUO DE U LEY y el REGLAMENTO aplicándue ta normativa vigente
desde la fo¡malización de la ORDEN DE COMPRA. Cualqubra de tas pa es, ante ta falta de cumpt¡m¡ento de tas
obligaciones pactadas, deberá ceñirse al procedimiento establec¡do en el REGLAMENTO. La notificacion de
apercibimiento y la notific*ión de la resoluc¡on del contrato referido en et REGLAMENTO , se realizará a través de
la PUTAF1RMA, (...) 10.9 Registto de la ¡esolución contectuel: cuando una de tas pañes resuelva una
ORDEN DE COMPRA. y esfa se encuentre consentida, deberá registrar el documento respectivo a través de la
PUTAFORMA habilitado por PERÚ COMPRAS consignan do et estado de RESUELTA";

Que, así tamb¡én, el numeral 166.3 del articulo '166 del Reglamento, señala lo siguiente: '(...) 166.3. cualquier
controversia relacionada con la resolución del contrato puede ser sometida por la pafte interesada a nnciliacion
ylo aúitraie dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de notiticada la resolución. Vencido este plazo sin
que se haya iniciado n¡nguno de estos prccedimienlos, se enfrende que ta resoluc¡ón det contrato ha quedado
consentida';

Que, por su parte, el numeral 7.5.2 de las Reglas Estándar del Método Especial, define 'Resuella', como aquel
estado generado de forma manual cuando la resolución total se encuentra consentida, precisándose además en
su numeral 7.14.4 que, una vez culminado el plazo de mnsentimiento, la plataforma permitiÉ mod¡f¡car al estado
de RESUELTA;

oue, mediante la orden de compra N' ocAM-2023-300688-10-o de peru compras se otorga la buena pro al
proveedor sr. Jeanfranco calvo Flores, para la adquisición de ToNER RENDIMENTo: 2300 pg. NEGRo G. F. 12
MESES ON.SITE CAJAXOI UNIDAD HP HP TONER CF4,IOA;

Que, en fecha '10 de abrilde 2023, se suscribió elContrato perfeccionado mediante la Orden de Compra N'0358-

"o
2023, entre la Municipalidad y la empresa PERU C'MASH ElRL., debidamente representada por su gerente Sr

ar Ferm¡n cantaro colon¡a, identificado con DNI N' 41765007, para la adquisición de ToNER RENDIMENTo

EN
pg. NEGRO G. F. 12 MESES ON-SITE CAJAX0I UNTDAD Hp Hp TONER CF410A, reniendo como ptazo

e entrega del 11 al 21 de abril de 2023, por el monto de S/ 1,117.79 soles;

.rpt

i:,

,oc,

Que, med¡ante el lnforme N" 0119-uES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 18 de mayo de 2023, emitido por ta
Jefe de la Unida de Almacén Cenkal, mediante el cual comunlca lo siguiente: "Previo un cord¡at saludo me
diriio a Ud. con la finalidad de hacele la devolución de órdenes de compra por fecha de vencimiento en el
plazo de entrega, /as mlsmas que fueron adquiñdas nediante Peru compras, y no fueron atendidas (ver
documento)';

Que, med¡ante el lnforme N' 028-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 23 de mayo de 2023, emitido por el
Jefe de la Unidad de Adquisiciones, quien comunica lo siguiente: 'Tengo el agrado de dirigirme a usted, para
solbitafle la REsotucloN DE 9RDEN DE coMPRA N'358-2023 ocAM -2023-300688-10 peru compras,
adquisición de Toner CF410A, para la neta de 45 de Fiscalizar el cumplimiento de las Disposiciones Municipales
cuyo proveedor es PERU C MASH EIRL con RUC N'20605654992, así mismo informale que según el documento
de referencia se menciona oue la Orden de Comora no fue atendida el proveedor. Que contorme al Aiículo
1 64"del Reglamento de la ley N"30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo N"344-
2018-EF, establece en su Atticulo 164" respecto a lx causales de resoluciones que: (...)':
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Que, mediante el lnforme N' 434-2023-MDSS-C/GM-GA-sGA de fecha 26 de mayo de 2023, emitido por el sub
Gerente de Abastecimiento, quien informa lo siguiente; "Previo un cordial satudo, ne diñjo a su despacho para
poner en conocimiento que, med¡ante el documento de la referencia, ta Un¡dad de Adqurbrbronei soticita ta
aesotuctÓ¡'t ot u 1RDEN DE COM1RA N" 358-2029 OCAM -2023-300688-10 - peru óompras, Adquisición
de Toner CF410A, para la meta 45: Fiscalizar el cumplimiento de /as Dr3posrbrb nes Municipalei, cuyo pioveedor
es PERÚ c MASH E/RL con Ruc N"20605654992. Ademas, se indica que, nediante INF}RME ¡,t; oóll-Ues-
ALM-GA-MDSS-2023 la Unidad de Almacén devuetve ta Orden de Compra N" 0358-2023 porque no fue atendida
por el proveedor. Por lo que, se rem¡te el infoÍme para que a través de su despacho se afr'en da a la solicitud antes
mencbnada';

Estandoa las consideraciones expueslas, ten¡endo en cuenta el último pánafo delarticulo 39. de la Ley N. 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, señala que 'Las Gerencia resuelven los aspectos adm¡nistrativos á su cargo a
través de Resoluciones y direct¡vas'. Reglamento de Organ¡zaciones y Funtiones - ROF de la Municipalidad
Dislrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Górente de Administración en el numeral 14 del artículo
122', aprobado mediante Ordenanza Municipal N'22-2021-MDSS d e fqha 22 de octubre de 2021; Resolución
de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sob¡e delegación expresa dá funciones,
atribuciones conferidas en materia de conlrataciones, establecidas en su artñulo 2" y mn las v[aiiones
conespondientes;

ARTICUL0 PRIMERO" APROBAR la resolución del contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra N.
358-2023 ocAM -2023-300688-10 -0 peru compras, Adquisición de Toner cF410A, porel monto de s/ ,1,i17.79

soles, para la meta 45: Fiscalizar el cumplimrento de las Disposiciones Municipales, cuyo proveedor es pERú
C'MASH EIRL con RUC N'20605654992, por el incumplimiento del plazo de entrega dei material en mención y
cons¡derac¡ón a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ART|CULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecimiento que disponga al responsable de la
plataforma de PERU COMPRAS o quien haga sus veces, que deberá registrar el documelnto respectivo a través
de la PLATAFORMA habititado por pERú COMPRAS consignando et estado de RESUELTA.

RESUELVE:

ARTícuLo rERcERo. - NoIFICAR la presente Resolución a la empresa pERú C,MASH, a Ia Gerencia de
Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Not¡fcac¡ones, Sub Gerencia de Abastec¡miento y demás áreas
conespondientes para su mnocimienlo y fines pert¡nentes.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y sistemas lnformát¡cos la difusión de la
presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de san sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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